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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Presidencia
y Portavocía del Gobierno

20 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2019, de la Dirección General de Seguridad,
Protección Civil y Formación, por la que se dispone la publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la relación de subvenciones con-
cedidas con cargo al programa “Política Interior” de la Vicepresidencia, Con-
sejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, durante el cuarto trimestre del
ejercicio 2018.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 7 de la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, por el que las entidades conceden-
tes publicarán trimestralmente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID las
subvenciones concedidas en cada período, con expresión de la entidad beneficiaria, canti-
dad concedida y finalidad de las mismas,

RESUELVO

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID las subvenciones
concedidas con cargo al Programa 131M “Política Interior” de la Vicepresidencia, Conse-
jería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, durante el cuarto trimestre del ejerci-
cio 2018, destinadas a “Otras Instituciones sin fines de lucro”, cuya relación se incluye en
el Anexo que se inserta a continuación.

Madrid, a 6 de febrero de 2019.—El Director General de Seguridad, Protección Civil
y Formación, Carlos María de Urquijo Valdivielso.
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Organismo: Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno

Órgano gestor: D103

Convocatoria: SUBV 2018 A ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO QUE APOYAN A LAS VICT. TERRORISMO

Finalidad: Otras Prestaciones económicas

PROGRAMA ECONÓMICA BENEFICIARIO SIGNO IMPORTE
TRIMESTRAL
CONCEDIDO (*)

IMPORTE
ANUALIDADES
FUTURAS

FECHA CONCESIÓN

131M 48099 G83987859    ASOCIACIÓN 11-M AFECTADOS DEL
TERRORISMO

+ 40.000,00 19-12-2018

131M 48099 G81909012    FUNDACION PRO DERECHOS HUMANOS
MIGUEL AN

+ 40.000,00 19-12-2018

131M 48099 G83276790    FUNDACIÓN VÍCTIMAS DEL TERRORISMO + 50.000,00 19-12-2018

131M 48099 G84013903    FUNDACION RODOLFO BENITO SAMANIEGO + 40.000,00 19-12-2018

131M 48099 G28933455    ASOC. VICTIMAS DEL TERRORISMO + 57.104,61 19-12-2018

131M 48099 G84170042    ASOCIACION AYUDA VICTIMAS DEL 11-M + 50.690,38 19-12-2018

131M 48099 G84244250    ASOCIACION DIGNIDAD Y JUSTICIA + 22.205,01 19-12-2018

(*) Incluye los importes concedidos en este periodo y los ajustes de concesiones anteriores. Y, en su caso, el importe de las anualidades futuras.

COMUNIDAD DE MADRID
REGISTRO DE SUBVENCIONES - INFORME BOCM   *

PERIODO DE CONCESIÓN 01-10-2018 al 31-12-2018
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